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P A R T E 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK 
• , ;*\-'.\ ' • ' • iNimof . « m h 

"tt'üf la Reina nuestra Sefiora (Q. D. G.j 
y «o augusta Ueal familia, continúan sin no-
Teda<i en su importante salud en el real sitio 
dé Aranjuez: ' 
. i ioTiofr . ._. , »• n • •• 
»| ir : >r)Il :.• ai r.i 'il . ! • f»'?Ti 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
<•! W ífl Establecimientos penales. 

• limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), por re
sol uc ion de este dia, se ha servido mandar 
se saque á pública subasta la adquisición del 
vestuario para los penados : y corrigendas, 
de conformidad al siguiente pliego dé con
diciones aprobado al efecto con esta fecha. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos a nos. Madrid 24 de 
abril de*i858.—Diaz.—Selíor Director gene
ral de Establecimientos penales. > v 

Pliego de condiciones aprobado por S. M. 
en Real orden de esta fecha, con sujeción 
al cual se saca ú pública subasta la ad
quisición de vestuario para las corrigen
das y penados en los diferentes presidios 
del reino, * . : i ••' _ 

r 4 / U Dirección de EMsblecimfeiieotpe-
nsles subasta para loa del reino los efectos 
siguientes: 

Primero. Seis mil chaquetas, f>,000 pan
talones y 6,000 gorra8 de paño del precio, 
estas de 6 rs., y de 30 cada una de las dos 
primeras, cuyas prendas serán iguales 4 la 
muestra, é importan 396,000 rs. 

Segundo. Seis mil pantalones y 6,000 
chaquetas de lienzo á 8 rs nna, é iguales á 
la muestra, que impertan 96,000 rs. 

Tercero. Veinte mil camisas de algodón 
tres y media varas, á 10 rs. cada una, é 
Iguales á la muestra, que importan 200,000 
reales. 

Cuarto. Sesenta mil alborgas de esparto 
cocido, 4 8 0 , céntimos una, é iguales 4 la 
muestra, que importan 48,000 rs. 

Quinto. | Mil blusas con 8 1)2 varas, 4 34 
reales una, é iguales á la muestra, que im
portan 34,000 rs. 

Sesto. Dos mil enaguas de algodón con 
cuatro varas, á 10 rs. y 2,000.tocas con una 
tercia, á 5 0 cents., é iguales 4 la muestra, 
que importan 21,000 ra. 

Sétimo. Dos mil camisas de hilo con 
tres y media varas, á 1J rs, é iguales 4 la 
muestra, que importan 24,000 ra. 

Octavo. Dos mil pares de zapatos, ,4 7 
reales, é iguales á la muestra, que importan 
44,óoors. 

Noveno. Seis mi l mantas de lana, de co -
lor ceniciento, y 6 libras de peso con 7 1|2 
varas de largo y 1 lr2 de ancho, 4.40 reales, 
é iguales & la muestra» que importan 240,000 
reales. , , . . . . « , , . . 

Las muestras referidss se hallarán de 
manifiesto en los Gobiernos de provincia, y 
en Madrid en el almacén general de efectos 
para los presidios del reino, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 1C, principal. U i . \ 

2. a La contrata tendré efecto por tres 
afios, que principiarán á contarse el i . 9 de 
julio de 1858 y terminarán el 30 de junio de 
1861. 

L '"ll. 
' 3. a Para Cada uno de tos nueve párrafos 

anteriores se hará una proposición distinta, 
sirviendo de tipo máximo la cantidad total 
fijada en el párrafo á que la proposición aé 
¿ont'riiga^.':" ' 

4. La personé que desee presentarse co
mo licitador habrá de constituir previamen
te en la Caja de Depósitos de la provincia 
uno en metálico equivalente al 2 por i00 de 
los efectos qué vaya á contratar. 

1'' ' Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente : 

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aprobado por 
S. M . en 24 de abril de 1858, me obligo á 
entregar con arreglo á la primera tales efec
tos (se espresarán los que contenga el pár
rafo á que la proposición se refiera) y por el 
precio de ' (será él total del valor de 
las prendas de dicho párrafo).» ' 

Todas las cantidades deberán espresarse 
en letra íin < 

En vez de firma se escribirá un lema. 
6. a Las proposiciones para optar á la su

basta, con la carta de pago del depósito, se 
incluirá en un pliegO cerrado, dirigido en las 
provincias al Gobernador, y en Madrid al 
Director de Establecimientos penales, que 
serán los presidentes del remate y se distin
guirán con el lema. 

Dentro del mismo pliego, y con el so
brescrito del lema, se acompañará otro, cer
rado También, que contenga el nombre y 
domicilio del proponente, el cual lo autori
zará con su firma. 

7. Los pliegos Con las proposiciones 
han de quedar en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora anterior ¿ la 
fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse. 

8. a La subasta tendrá lugar á la un* del 
dia 26 de mayo próximo, en las provinciss 
ante los Gobernadores, desempeñando las 
veces de Secretario un Oficial del Gobierno, 
y en Madrid en el local que ocupa el Ministe
rio déla Gobernación del Reino, ante Escri
bano público, presidiendo el acto el Direc 
tor general de Establecimientos penales, con 
asistencia de un Oficial de la Dirección de 
Presidioa. 

9. a Llegada la hora prefijada para la su
basta, los presidentes de la misma liarán 
leer las condiciones relativas á esta contra
ta, y luego laa proposiciones á que se haya 
unido el documento justificativo del depósi
to, levantándose en seguida un acta, en la 
que se insertarán integras dichas proposi
ciones; el acta referida se remitirá por los 
Gobernadores á la Dirección de Estableci
mientos penales por el correo del dia si
guiente al que so señala para el remate. , 

10. So declara inadmisible toda proposi
ción que no llevo unido el comprobante in
tegro del depósito qpe.marca la condición 
cuarta, ó que altere do cualquier modo laa 
cláusulas ó tipos de la que sirte de regla pa-
ra.la,subaala.. . v / ls ansa • 

11. La Dirección propondrá lo que esli
me mas conveniente para la adjudicación 
definitiva, y acordada por S. M . , ae e leverá 
el contrato A escritura pública, aleado de 
cuenta de loa interesados los gastos de ella y 
de una copie para la Dirección. del ramo, 
como Umbien la satisfacción al Escr ibano 
del papel sellado y de loa derechos que le 
correspondan por el acto do la subasta. 

12. Los depósitos presentados para op

tar á la subasta se devolverán á. los postores 
cuyaa proposiciones no fueren admitidas, y 
por su parte cuidarán aqaeHee á quienes se 

I les hubiese adjudicado algún servicio, de 
ampliar su fianza basta el G por 100 del im
porte total del que contraten. 

13. La Dirección reclamará de loa con
tratistas, con la anticipación de dos meses, 
las prendas ó efectos que necesite, sin que 
pueda dejar de recibir y abonar, durante 
cada año, todas lasque comprende cada pro*, 
posición. 

14. La misma Dirección podrá igual
mente en cada afio, avisándolo al contratis
ta con cuatro meses de antelación, exigir 
del rematante hasta una cantidad de prendas 
doble.que aquella á que se bsya obligado, 
abonandolasen la proporción que corres
ponda á las que reclame. 

15. Las entregas se verificarán en Madrid 
en el almacén de efectos para los presidios 
del reino, ó en los puntos en que, por ser 
mas económico el trasporte, convengan mu
tuamente el contratista y la Dirección gene
ral de Establecimientos penales. 

16. Precederá á la admisión de las en
tregas el reconocimiento de un perito nom
brado por el Gobernador ó la Dirección. S i 
de su examen resultare admisible el género, 
se facilitará al contratista por la persona que 
se haga cargo del mismo la correspondiente 
certificación, y en su vista se espedirán las 
libranzas necesarias para su psgo. Si el in
forme del perito fttese contrario al recibo de 
las prendas, podrá el contratista elegir otro 
por su parte, quedando la Administración 
facultada para el nombramiento de un terce
ro en caso de discordia. 

Cuando el dictamen de este sea opuesto á 
la admisión del género, deberá el contratis
ta retirarlo, quedando obligado en la prime
ra entrega que haya de verificar á reponer 
las prendas que se le desechen, en cuyo caso 
el plazo último será de 12 dias. 

Los perjuicios que se irroguen al servicio 
público por falta de puntualidad ó cualquie
ra otra circunstancia de que pueda ser res
ponsable al contratista, serán de cuenta del 
mismo. , 

\7. Esta contrata se verificará á suerte y 
ventura, y el contrstista no podrá de consi
guiente reclamar daños ni perjuicios por ra
sen de la misma. 

18. El contratista queds sujeto á lo que 
previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852, si dejare de cumplirlos re
quisitos que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
lugar en el término de ocho dias. 

19. E l anuncia para esta subasta se in
sertará en la Gaceta, cuidando los Goberna
dores de que se publique también en los £ o -
letínee Oficiales y por edictos en los pueblos 
en donde hubiere fabricación de los artículos 
que ae espresan, y de dar aviso á la Direc
ción •general de Establecimientos penales del 
cumplimiento de estas disposiciones. 

Madrid 24 de abril do 1858.—Et Director 
general de Establecimientos penales, Dioni
sio Gainza.—Aprobado.—Diaz. 

> _____ 
Telégrafos.—Sección 2. a 

• " I ' l A í* / * *. t * ' I i 11 i / * ' f «' "i 4 '•' . Wi ¿i i \t» 1«* t' * 
Excmo. señor Enterada la Reina (que 

Dios guarde) de lo propuesto por V. E. , se 
ha servido disponer que se establezca para el 
servicio de la correspondencia privada en el 

celebrado én Turin en el mes de mayo da 
1857 por los delegados de las potencias sig
natarias de dicho tratado. 

De Réál orden lo comunico 4 V . E . , con 
inclusión de copia del espresado articulo, 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 
de abril de 1858.—Diaz.—Señor Director 
general de Telégrafos. 

Copia que se cita. 

Art. 6.a E l segundo párrafo del art. 23 
del tratado de París ae reemplaza por el 
siguiente: 

«Si esta respuesta no se espide en los cin
co dias siguientes al en que se preguntó, el 
precio de la tarifa depositado será devuelto 
en su totalidad.» m 

«El número de palabras de la respuesta 
será siempre fijado por el que los espide.» 

«La indicación: respuesta pagada para 
número palabras, será tasada y ha
rá parte del despacho.» 

«Toda respuesta que esceda de este nú
mero dará lugar á ana percepción suplemen
taria á la oficina donde haya sido espe
dida.» v 

Gobierno de la provincia da 
Madrid. 

Negociado 7.°—Bagajes. 

Deseando llevar á cabo lo que dispone la 
Real orden de 18 de agosto de 1857, dictada 
psra regularizar la prestación del servicio de 
bagajes, he acordado lo siguiente: 

1. * Que desde 1.* de julio de este ano se 
preste el servicio de bagajes por contrata, á 
cargo del presupuesto provincial. 

2. a Que para la aplicación de la Real or
den de 18 de agosto de 1857, que ae publica 
á continuación, 'se observe el reglamento 
adjunto, y la división de los pueblos de esta 
provincia en cantones, que definitivamente 
he aprobado, después de modificada la que 
se publicó en el Boletín Oficial, número 
1322, en vista de laa reclamaciones que con 
posterioridad se han presentado. 

3. a Que se celebren laa subastas en los 
dias y horas que se designan. 

La del cantón de Madrid el dia 14 de ma
yo próximo venidero, á las doce.de aa ma
ñana , en el salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo provinciales. 

Las de los cantones de Torrejon de Ar
doz y Alcalá de Henares, el dia 17 del mis
mo mes, & igual hora, en Madrid, y en las 
cabezas respectivas de cantón. 

Las délos de Arganda y Perales de Taju
ña, el dia 19 de dicho mes, en igual «hora v 
sitios. . 

Las de los de Villarejo de Sal vanes y Val-
demoro, el dia 20 de dicho mes, ó ignal hora 
y sitios. 

Las de los de Getafe y Navalcarnero, el 
dia 22 de dicho mes, é ignal hora y si
tios. 

Las de los de San Martin de Valdeigle-
sias y las Bozas, el dia 24 de dicho mea 9Í 
igual hora y sitios. * M Ufl WWt 

Las de los de Guadarrama y Navacerra-

http://doce.de


d i , el dia 26 de dicho mes, é igual hora y 
sitios. , §k 

de loa de FTpicarral y el 

>e observaran todas las disposiciones 
del reglamento, tanto en las formalidades de 
las subastas, como en las obligaciones que 
respectivamente adquieran loa contratiatas 
y la Administración, y como en las canti
dades que han de servir de tipo para los 
remates. 

5. * Los Alcaldes de 1 os pueblos cabeza j 
de cantón anunciarán las subastas en los 
mas iptnediatow y aja; capital del partido 
judicial, por cuantos medios les sea po-
.jl»| n • r - . -^ . • . .. 
olDIÜi 

6/ Los AlcaJdes de los pueblos cuida
ran de cumplir muy esactamente las pres-
ctrpciones del reglamento, pues estoy dis
puesto X exjgir una ¿rave multa á los que las. 
k r b j a b - ó descuiden, fystá que' esta refor-
nta quede'finteada, se necesita en todos 
los Alcaldes, y especialmente en (os da los 
pueblos cabezas de cantón, mayor celo y es-
C^újutódad".jpara atemperarse á' lo que en 
el reglamento se ordena. 
m m ' vul, v " T a l ! l 

NOTA. La Beal orden, el reglamento y 
la división en cantonea, que se citan, se inser
taron en el Boíetin número 1332 del 12 del 
eorweWet & eteriáq el nv 

:- q fS?.l;.«;-.-1 BS ti" I :- > 
Negociado ib.—Obras público-i. 

• l is to! naos aeosooaJasnq 3*1142; > 
t, Por. Ueal órdondo 23 de abril último se 
han aprobado los planos, preso puestos y 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas para contratar la construcción del 
primer trozo de la carretera de segundo ór-
d«u desde la de Estremadura á los límite* de 
U provincia de Avila, ó sea el que comienza 
en las inmediaciones de Alcorcon y termina 
en el arroyo d¡ela Vega, situado entre Villa-
vjejo&ade Odón y el rio Guadarrama. Por 
otra Real orden anterior me autoriza á este 
Gobierno de provincia para celebrar la opor
tuna subasta. ^ 

"'T^sú'conse^cuencíá fie acordado que ten
ga esta yMKfft f ldM%f ^ J 0 ^ prpiinje, á 
la una de la tardecen el salón de la Diputa
ción y Consejo provinciales, situado en la 
calle Mayor, núm. 113, bajo mi presidencia, 
en donde se recibirán las proposiciones des
de laa doce del mismo dia, las cuales deberán 
fr ajustadas al' modelo que se inserta á con
tinuación. Para* conocímiento do los que 
quieran tomar parte en la subasta estarán en 
este Gobierno de provincia de manifiesto las 
condiciones económicas con Tas facultativas, 
planos y presupuestos todos los dias no fes
tivos, desde ras diez de la mañana á las cinco 
ffO'liílarée.' 
, ; , : Madrid H de mayo de 1858.—Manuel de 
(Vrbvlb. 
t ras ob d • oon• 
M | ; Modelo de proposición. 
*" D , ÜÍ.Ue Ü., qne vive calle de 

' número cqt rW , entera
do del anuncio publicado en los periódicos 
oficiales el dia 'oY ; . /do este 
ano y los planos , presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas apro
bados, me obligo á construir el primer trozo 
de la carretera de segundo orden desde Ma
drid á los límites de la provincia de Avila, 
ó sea el que comienza en las inmediaciones 
de Alcorcon , y termina en el arroyo de la 
Vega , situado entre Villaviciosa de Od>p y 
él rio Guadarrama ]W>T precio de (Untos) 
por cjento menô s de, las cantidades fijadas en 
los preíupuestos para cada una dé las unida
des de las diversas obras que exigen ta espía 
nación, firme y Obras de fábrica.—(Fecba y 
OtiliMd^ ptbponenxe.) 

tivas diligencias en averigu 
as alhajas que se es 

cuales fueron 
Me de la i 
n en la ci 
e conseguir s 

t ii V a este Gobierna con las perso 
poder se eiicujaptren. Madrid 8 

de mayo de 1858 —Manuje/áo Orovio. 

Nota de las alhajas d que se refiere la cir
cular anterior. 

i í 1 *<*ét : í t r J s ' i ¡ l 
• Ona croz parroquial de eiflla Éótico, con 

pié def mfsme drdefl; en sn cabeza faltan 
algunos remates, con toda la armadura, peao 
once libras. Otra de pendón ton Crucifijo, 
también de plata, su peso treinta onzas. Otra 
idem sin Crucifijo; le faltan cinco réntales, 
tiene uno de bronce soldado con estaño, su 
peso cinco libras. Cuatro cálices de plata, 
nao sobre dorado, y ls copa de otro, au peso 
cinco libras. Un copón y una cajita para ad
ministrar el Santísimo Sacramento; an peso 
trece onzas. E l incensario y naveta; tres l i 
bras Cuatro onzas. La reliquia de San Sebas
tian, cuyos adornos pesan diezisiete onzas. 
Una lámpara de plata con 1 la siguiente ins
cripción : «La dieron los monederos de la 
casa antigua de moneda, el afio 1662, al San 
tí simo de San Sebastian,» au peso siete l i 
bras; de esta han dejado el remate. 

del corriente, dice á esta Admi-
que sigue: ^ 
o. señor Ministro de IlaciéNaaa 

ir. 

Negociado 5.a—ayuntamientos. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de Venturada, á la que está unida la 
escuela elemental incompleta de instrucción 
primaria, dotados ambos cargos' con 1,743 
reales, pagados de fondos municipales. . 

Loa aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años, reonan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia en que se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de qne será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853. Madrid 5 de 
mayo de 1858.—Manuel de Orovio. 

114. 

íti.</; 

-j , »iMaiMU/Jb^peaaatoM. 
en ' - i fui. . i < 

' Encargo a los señores Alcaldes de loa 
PlrtM^fr-v* P T # W ¡ « t , Guardia civil , 
bspeftqres de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, practiquen las mas t o 

P6f renuncia del que |a obtenía, se halla 
vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Chozas de la Sierra, dotada con 
el sueldo de 2,200 rs., pagados de fondos 
municipales. 

Los aspirantes que, á l-a cualidad de ma
yores de 25 años, reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes] competente
mente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi 
no de un mes, qne empezará á contarse des
de el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial*, en la in
teligencia de que será] preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias provenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 13 de abril de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Por renuncia del que la obtenía, se halla 
vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Torrelaguiiá, dotada con el anel
do, anual de 3,900 ra., pagados de fondos 
municipales. 

Los aspirantes qne, á la cualidad de ma
yores de 25 años, reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitados competente
mente ' docu m en ta das. al Alcalde Pres i den te 
de aquella municipalidad, deptro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde 
el día qae se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que seré preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 16 de abril de 18S8.—Manuel de 
Orovio. . . •« i . - ; 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB HACIENDA P U 
BLICA na LA raoviNciA na auoatsw ! 

La Dirección general de contribuciones 

Dirección gei 
a Real orden 

He dado cu 
spediente p 
aria de lo 

de Sanlúcar de 
da, en la provincia do Cádiz, sobre que se 
perdone, tanto á ella como á su hermano 
demente, don Juan Miguel, la multa en que 
batí incurrido por no haber verificado i n 
tiempo hábil la segunda presentación ao el 
registro de hipotecas de dicha ciudad de 
Sanjúcar, de las hijuelas de partición de loa 
bienes que respectivamente heredaron por 
fallecimiento de su otro hermano don Juan; 
en cuyo espediente se ha ocurrido duda á la 
Administración de Hacienda pública de Cá
diz, sobre la inteligencia, que debe darse á 
lo dispuesto en él párrafo último del artícu
lo ¿0 del Real decreto Ó> ,36, Je noviembre 
de 18&, por el que se sefialft J a pmUt ^ 
que incurren los que no hacen esa 
presentación en los'plazos prefijados por e 
artículo 8/ Y considerando que el tipo adop
tado para todas Jas multas á qne sé refiere 
dicho peal decreto, es. de t\ no tanto po* 
ciento sobre el valor de las cosas sujetas aj 
pago del dfíreqbo oe ^ipOtécas; asi copo 
que repugna á la razón y 4 justicia el que. 
las faltas menores se castiguen con mas se
veridad que Vas mayores, lo cual sucedería 
de aplicarse á la le tea lo dispuesto en el ci
tado párrafo del artículo 20; S. M . , de acuer
do con ío propuesto,por esa Dirección ¿e-
neraí, y codel ptrefler de ía, Asefdría, gepe-* 
ral de este Ministerio, se ha dignado decla
rar por resolución al caso que ha motivado 
este espediente, y paré que sirva de regla 
general que el décimo de real del valor de 
las fincas que hayan de registrarse en las 
oficinas de hipotecas, en que consiste la 
multa con que se Castiga á los que faltan, á 
la segunda y sucesoras presentaciones de los 
documentos sujetos á esa formalidad, según 
dispone en su párrafo último ei artículo 20 
del Real decreto de 26 de noviembre de 
1852, se entiende un décimo de real por 
ciento del valor de las fincas citadas, porque 
no pudo ser otro el espíritu ni la mente del 
legislador. . "' ' 

De Real orden lo digo á'V. I. para au in
teligencia y efectos consiguientes.» 

Cónsúmos.-Circutor. . 

Habiendo vencido el segundo trimestre 
del cupo dé la contribución de consumos 
del corriente afio, esta Administración ad
vierte á lo> Ayuntamientos constitucionales 
de tos* pueblos de esta provincia, concurran 
á efectuar su pago en la Tesorería de H a 
cienda pública déla misma, eb nn breve tér
mino, á fin de evitar las medidas coactivas 
que en otro caso habrán de emplearse para 
su cobro. A l mismo tiempo satisfarán lo qne 
Se hallen adeudando del recargo impuesto 
sobre dicha contribución, para gastos pro
vinciales. '•'*- l :'. 

Madrid 8 de mayo dé 1858.—Demetrio 
Astudillo. ' ; ' ' * . i 

i \ y i '• . 

Por la Dirección general de consumos, 
casas de moneda'y minas, se ba comunicado 
á esta Administración en 22 de abril Último 
la siguiente circular: ' 

«El art. 6 / del Real decreto de 15 de 
diciembre de 1856, asi como el 178 de la 
instrucción de 24 del mismo mes y afio, fa 
cuitan mutuamente á la Administración y á 
los pueblos para anunciar el desahucio dé los 
eapos por razón de consumos, antes d e l . * 
de julio de cada afio, y de esto toman pro
testo algunas municipalidades, seguO se vio en 
al ano próximo pasado, pava tfetenerse de 
ofrecer cantidad' alguna o hacer un ofreci
miento de todo panto inadmisible—La Di-* 
recelen en aa viatt ae oree an el deber de en 
cargar á V. 8. muy particularmente baga 
saber á los Ayuntamientos, ñor roedio de 
anuncios que se insertarán en tres números 
seguidos del Boletín Oficial, que todo des

ahucio á que no acompañen los datos y no-
ticias que dispone el art. 18! 

tracción, j H } que no ae 
sepreejjgie, la/caniidi 

a tiquete, v< 

por hacer imposibles las comfereneias que 
dispone el art. 183, ls subasta del 234 y la 
elección que establece el párrafo 2.* del 249, 
y quedará obligado el pueblo al pago del 
mismo cupo que venga rigiendo en el año 
actual.—Al propio tiempo, y para evitar las 
dudas y consultas promovidas antes de aho
ra sobre la inteligencia del art. 252 de la ins
trucción, debe advertir la Dirección i V . S., 
que la facultad qne en el mismo ae consigna 
para adquirir durante el curso d é l a s su-
l̂ ftsttis •©! offMJslwMisroívíiitOj y ^ott^nflo 
únicamente respecto de los Ayuntamientos, 
cuyos pueblos tienen^ dáltfeÍW<*É ta'venta 
esclusiva al por menor, según el 250 á que 
aquel se refiere.» 

La que en cumplimiento l ie decía supe
rior disposición, se inserta en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia, ea 
la inteligencia quo no tendrá efecto la decla
ración dé desesiimiento si el pueblo qije la 
verifique no acompaña loa datos y noticias 
que dispone el art. 182 de la instrucción de 
24 de diciembre de 1856. ' OIH3T. f 

Madr id . ! / de mayo de 1858.—Demetrio 
Astudillo. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB PROPIBOADFS T 
PBBBCqQS DBL . BSTADQ DB LA PaOvijlCIA, 
DB MADRID. 

. . " .. • •. 

Por disposición de la Administración 
principal de propiedades y derechos del Es
tado de la provincia salen á pública subasta 
en arriendo las fincas rústicas siguientes; 

Partido de- Torretaguna. 
»ali ,»V t " t i : i i»é \ • a\Sji ' * F 

< Un prado denominado Abajaelos, de pas
to y monte, 48 fanegas de cabida, proceden
te de la iglesia de Navacerrada, en cuyo tér
mino radica; an tipo 2,200 rs. anuales. 

Varios prados y cercas en dicho término, 
igual procedencia; sn cabida 31 fanegas y 
tipo 1737 rs. anuales. 

Doscientas seis fanegas de tierra, en tér
mino de Yaldepiélagos, procedentes del cle
ro; sn tipo 1038 rs. anuales. 

Varias tierras, villas y prados en término 
dé Redueña, procedentes de las capellanías 
de Juan Alvarez y Juana Fernandez; tipo 250 
reales anuales. I : ' 

Tierras, vifits, prados y cerca, su cabida 
47 fanegas en término de Reduefis, pertene
cientes é sn iglesia; su tipo 843 rs. anuales. 

Prados, viñas y cercas del Estado; vein
tiséis fanegas su cabida, y tipo de 900 reales 
anuales. 

Un prado llamado Tamajon, en término 
del Escorial, perteneció á la capellanía de 
Maria López; su tipo 4 2 0 rs. 

Cercado id. y prado Caserón en dicho 
término, tipo 320 rs. 

Varios prados y cerrados, en dicho tér
mino, sn tipo 425TS.1 *' 

Un prado denominado Raso y Herrén del 
Santiaimo en Guadarrama; 18 fanegas sn ca
bida y tipo 380 rs. anuales. 

Cuatro prados en el miamo término, au 
cabida doce fanegas y su tipo 450 reales 
anuales. 

Prados y herrén denominados Hurtada y 
Cruz de loa Caminos, de seis fanegas, su ti-

; po 460 rs. anuales. 
Varios herrenes y un prado en igual ter

miné, de caber ocho fanegas y tipo de 440 
reales anuales. 

Í " Dos prados y nn herrén en el mismo tér
mino, de cabida cuatro fanegas, tipo 354 rea
les anuales. 

Dos prados y un herrén donde dicen el 
Membrillo y'Hospital, en término de Gala-
pagar, de caber coa tro fanegas, tres celemi
nea, ao tipo 2«o ra. anuales. 

Varita fincaR en término de Collado V i -
llalva, procedentes del clero, 14 fanegas de 
cabida, su tipo 255 rs. anuales. ' 

• ;.T :* <l '.,/ 



lh\ cercado qae dicen Canade, término de | «|J Una cerca, en Navacabeza, igual término 
ISayftlquoiigo, su tipo 110 rs. anuales, ni i 

prados titulados Sacristán y Nata-
llera, eu téruimo de Torrelodones, nueve 
fanegas do cabida, so tipo 200 ra. anuales. 

Dos prados titulados Gerónimo y Robre-
cbieo, termino de Collado Mediano, de dos 
fanegas; seis celeminea, tipo 400 ra. anuales. 

lina cerca que dicen Grande, en dicho 
térmmo*,aesiete fanegas, su tipo 500 reales 
anuales. 

' Varias céreas y herrenes en dicho tér
mino, ocho fanegas, seis celemines de cabi
da, tipo 480 rs- anuales. . . . 

Varioa prados y vegas, de caber 20 fane
gas, seis celemines, en dicho término, su ti
po 490 rs. anuales. 

Dos prados en igual término, que dicen 
Navazo y Roble, de caber ocho fanegas, tipo 
480 rs. anuales. 

Varios prados, linares y tierras proce
dentes de la Iglesia de dicho pueblo, au ca
bida 12 i\1 fanegas, y tipo 365 rs. anuales. 

Un prado, cerca y herrén, de caber 13 
fanegas en et mismo término, y un linar; su 
tipo 435 rs. anuales. 

Dos prados titulados Cristo y Beneficio, 
en dicho término, cabida ocho fanegas, tipo 
470 rs. anuales. 

Una cerca que dicen El Fresno, cabida 
14 fanegas en dicho término, su tipo 500 rea 
les anuales. o ídos i mu • i l • 

; , Varios, prados, vina y dehesilla, en el 
mismo término,' su caber 10 fanegas, seis 
celemines; su tipo 150 reales anuales. 

Varias tierras, herrenes y prados, en tér
mino de Los Molinos, 14 fanegas cabida; su 
tipo 447 ra. anuales. 

Prados, cerca y linar en dicho término, 
de U fanegas, seis celeminea, au tipo 400 
reales anuales: 

Varias tierras y prados con herrenes, en 
el mismo término, su caber 14 fanegas, nue
ve celemines, su tipo 400 rs. anuales. 

Varias tierras y prados, en i d . , de caber 
11 fanegas, su tipo 4oo rs. anuales'. 

Varios prados, huertas y herrenes, en 
idem, de 13 fanegas, seis ¡celemines, so tipo 
400 rs. anuales, i 

Varios prados, linares y huertas, en id., 
12 fanegas, seis celemines, su tipo 400 ra. 

Varios linares, huertos y herrenes, igual 
término, su cabida 10 fanegas, y Upo de 440 
reales anuales.' 

Varios prados, linar, huerto y cerca, ca
ber 14 fanegas seis celemines, su tipo, 470 
anuales. 

Cinco prados en término de Cercedilla, 
de caber 11 fanegas, su tipo 500 rs. anuales. 

Varios prados y linares, au caber ocho 
fanegas, en término de dicho Cercedilla, su 
tipo 480 rs. anuales. 

Un prado que dicen Regidor, procedente 
de la obra pia de don Francisco Garcia, en 
dicho término, sü tipo 471 rs. anuales. ;. 

Prado Majaunanos y herrén de la Mole
rá, su tipo 46Q ra. anuales, 

Yarios prados, linar, huerto y cerca, en 
dicho término, su tipo 580 rs. 

Varioa prados y linares en el mismo tér
mino, eo tipo 394 ra. anuales. 
1 Idem varios prados, linares, herrenes y 
huerta, en término de Alpedrete, su tipo 
500 rs. anuales. 

Varios prados, hueirCa y herrén, en dicho 
término, su tipo 500 rs. anuales. 

, :Vartos herrenes, huerto y berquilla, en 
igual término, su tipo 353 rs. anuales, . 

' Varios herrenes , linares y prados, de ca
ber 27 fanegas; término de Cormenarejo, su 
tipo 479 ra. anuales. r 9*9 

Varios prados, hórrenos y tierras eb d i 
cho t e r m i n o t e caber 2 7 fanegas, su tipo 
2 8 8 rs. anuales. 
- Dos prados, dos herrenes y una cerca, en 
djeho término, de caber til fanegas, sa tipo 
35$ rs, anuales. 

Nueve prados .en, término del Hoyo de 
Manzanares, cabida 12 fanegas, y tipo 418 
reales anuales. 

Tres pradoŝ ceica y linaren id., 10 fa 
negas, tipo 300 rs, anuales. 

Dos cercas, Ilamadas Valfondo y Grejal, 
en término de Colmenar Viejo, cinco fane 
gas, tipo 470 rs. anuales. 

cabida 1G íaoagw, entino 329 rs. anuales. 
Otra titulad» Pantaloja, en ui., cinco fa

nega tipo 302 ra. anuales. 
it. Otra id. Camochones, ocho fanegaa en 
dicho término, tipo 440 ra. 

Uua tierra titulada Navagranda y Salo
bral, cuatro fanegas la primera y segunda; 
l* segoo.de igual término y Upo 320 rcalea 
anuales. 

Varias cercas, huertos, herrenes y lina
res que componen 18 fanegas de cabida, tér
mino de Boalo, Upo 483 rs. 

Un prado titolsdo Guadarrama, término 
de Cercada, cabida tres fanegas,' tipo 120 
reales anuales. 

Prado Lusancho de la Monja, término de 
Becerril, tipo 50 rs. anuales. 

Un prado, nna cerca, del curato y doa 
cercas de) Tocón, término do Alpedrete, Upo 
500 rs, anuales. 

Cuya subasta se verificará en esta corte* 
de las partidas i.*, J.% 3.* y 5.a, ante el es 
celentisimo sefior Gobernador civil de la 
provincia, Gefe, oficial primero Interventor 
de dicha Administración principal y Escri
bano mayor de Rentas de la provincia, y 
ante los Alcaldes, Procuradores síndicos y 
Escribanos de los pueblos, en cuyo término 
radican, asi como todas lea damas, para el 
dia 16 del corriente, de diez i doce de su 
mañana, hallándose los pliegos de condicio
nes de manifiesto en dicha principal y en la 
subalterna de Torrelaguna, sita en Los San
tos de la Humosa, de doce á tres de la tarde 
de todos las días no feriados. Madrid 7 de 
mayo de 1858.—P. O., Joaquín Ulloa. 

DIRECCION GENERAL OB CONSUMOS, GASA DB 
MONEDA T MUIAS. 

b Ü> •: ' • ' : ' , ' , ' : :' 1 

El dia 10 de junio próximo se celebrará 
subasta publica en esta corte y simultánea
mente en Sevilla y Almadén para contratar 
ía conducción de veinte mil quintales de azo
gue desde Almadén á Sevilla.—El precio 
máximo sn fijaré en el pliego cerrado, el 
que se abrirá en la subasta que se celebre en 
esta corte.—Las proposiciones se presenta
rán arregladas al modelo siguiente: 

Obi .;•;!:<] 00 ••[':. •>;:«""; ' ib i : . ! 
Modelo de proposición. 

( 01 ¡300 •' H ladi I ' :• • : > - " 
El que suscribe, en un todo conforme 

con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta del 3 del actual, se compromete 
á ejecutar el servicio de conducción de azo
gues de Almadén 4 Sevilla por el precio de 
rs. vn. quintal castellano. Fecha, firma 
domicilio. 

Madrid 4 de mayo de 1858.—P. S.—Pe
dro Pastor y Maseda. 

JUNTA DB LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 89. 
ti i:¡ 

Los Interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de febrero de 1856, A 
la Tesorería do la Dirección general dele 
Deuda, de diez á trea on loa dias no feriados, 
á recoger loa créditos de dicha Deuda que ae 
han emitido A virtud de las liquidaciones 
practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública de esta provincia; en el 
concepto de que previamente han de obte
ner del Departamento de Liquidación la fac
tura que acredite an personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 

49,203 Benito Fernandez Timón. 
49,203 A*uttin García. 
49,294 Pable Maria González. 
49.205 José María Gafas 
49.206 Vicente González Vigii. 
49.207 Eugenio García. 
49.208 Antonio González Nevarían*. 
49.209 Tomás Lozano. 
49.210 JuanMoxücon. 
49.211 Joaquín Marrad y boto, 
49.212 Francisco Mefiaca. 
49.213 Francisco Sandalio de Mesa. 
49.214 Angel Mejk DávUa. 
49.215 Fermin Noguéa. 
49,116 José de Olalio de Arana. 
49.217 Domingo Pallei y Ochas. 
49.218 Felipe Ruiz Delgado. 
49.219 Ramón Rodenas 
49.220 Autonio RuizyRosell. 
49.221 Fermin Sánchez Salas. 
49.222 José Sagiialá. 
49,228 Antonio Torralba. 
49.224 Saturnino da Vargas. 
49.225 Franciaco Val verde Lanosa. 
49,296 José Vaidivielso. 
49.227 Francisco Guijarro Gonzalo del 

Rio. 
49.228 Mariano José Lamaire. 
49.229 Ildefonso González. 
49.230 Francisco Garcia Pumariuo. 

Número de sa
lida de las 

liquidaciones. Interesados. 

Activa y pasiva. 

49.200 D . Manuel Azcargota. 
49.201 Francisco Conde y Berrio. 

Retirados. 

49,231 D. 
49,232 
49.233 
49,234 
49,435 
49,236 
49,237 
49,238 
49,239 
49,240 
49,241 
49,242 
49,243 
49,244 
49,241 
49,246 
49,247 
49,248 
49,249 
49,250 
49,251 
49,252 
49,253 
49,254 
49,255 
49,256 

49,257D. 
49,258 
49̂ 59 
49,260 
49,261 
49,262 
49,263 
49,264 
49,265 
49,266 
49,267 
49,268 
49,269 % 

49,270 
49,271 

biifceM 
,V1 BfOb 

Pablo Aygovere. 
Juan Atalaya* 
Lorenzo CoUlero. 
Angel Martin Esperanza. 
Francisco García y Calderón. 
José Garcia Segundo. 
Francisco González y Blata. 
Domingo Iglesias. 
Julián López do la Cuesta. 
Manuel Lanchas. 
Antonio Moya. 
Antonio Martines Arribas. 
Joan Moriera. 
José Martinez. 
Juan Molíner. 
Juan Ortega y Cano. 
Miguel Ruiz Dana. 
Antonio Rnbi. 
MauricioRengifo y Diez. 
Pedro Roblono. 
Antonio Sánchez. 
Mateo Sánchez Maldonsdo. 
Juan Sigüenza. 
Indalecio de la Torre. 
Francisco Villarguide d Itnr-

riza. 
José Wambacsen y Dorado. 
Montepío militar, 

.«María Ay ala. 
María Victoria Berrio. 
Maria de los Dolores Beltran. 
Msria Fernandez Villamil. 
María Gutiérrez. 
Juan López Fraude. 
Victoria de Molina. , 
Isabel Oribe, 
Josefa Ortuflo. 
Maria Josefa Orozco. 
Ana del Puayo. 
Maria Antonia Polirra. 
Maria Luisa de San Martin. 
Maria del Carmen Isidro López. 
Joaquina Soler. 
Monte pió civil. 

49,272D."Teresa Agustín. 
49.273 Isabel Buena. 
49.274 Josefa Ana Fernandez. 
49.275 María Fernandez. 
49.276 Felipa Gonzalos. 
49.277 Cenara Garcia Sea ved ra. ' 
49.278 Maria del Pilar Martinez. 
49.279 María Antonia Oatrveros. 
49.280 Manuela Roldan y Leen. 
49.281 Josefa Rodrigues. 
49.282 Maria de las Mereedes Trajillo. 

Pensiones de Gracia* • 
49.283 D." Candelaria Martin Navarro. 

Esclaustrados. 

49,214 D. Diego Alonso Hernández. 

49,285 
49,286 
49,287 
49,288 
49,289 
49,290 
49,291 
49,292 
49,293 
49,294 
49,295 
49,298 
49,297 
49,298 
49,299 

Pascual Bajea. 
Andrea F< 

Isabel Garrón 
Usenla losas. 
Paula Isla. 
Tomasa Isla. 
Joan Jalia. 
Marta Lopes. -uU 
Maris Mellen. 
Diego Pana* 
Vicenta Robledo. 
Pablo Rabio. 
Ramón Rabio. 
Rosa Zarate. 

Centro de Uadenaa. 

ItMI 

|Xí . . t¿ 

49.300 D. José Fernandez de l l Aoja. 
49.301 Francisco Huertos. 

Gobernación. 

49,302 D 
49,303 
49,304 
49,305 
49,306 
49,307 
49,308 
49,309 
49,310 
49,311 
49,312 
49,313 
49,314 
49,315 
49,316 
49,317 
49,318 
49,319 
49,320 
49,321 
49,322 
59,323 
49,324 
49,325 
49,326 
49,327 
49,328 
49,329 
49,330 
49,331 
19,332 
49,333 
49,334 
49,335 

León Alonan y Colmenares. 
Vicente Castelló. 
Ramón Collar. 
Andrés Fernandez Fidel . 
Leandro García Escudero. 
Felipe Marcos. . 
Antonio Me o cías. 
Pedro Miramontts. 
Pedro Muñoz Balboa. 
Pascual Oliver. 
Demetrio O real. 
Francisco Ordoñez Girón. 
Miguel Oliver. 
Manuel Oarrichena. 
Antonio Pardo Valledor. 
Antonio Prado. 
Manuel Pinedo. 
Francisco de Paula Paos, 
Ramón Puyet. 
Joaquin Pradal y Vilches. 
Añores Pérez Salomón. 
Nicolás Pérez de Tocina. 
Juan Pastor. 
Teodoro Plaza.* 
Francisco Planas. 
Domingo Pascual. 
Juan Savasola. 
Manuel Sanjurjo. 
Luis de ta Torre y de la Hoz. 
Tomas Torralvo. 
José Toubes. 
Silvestre Trillo. 
José Tan Ion. 
Eúpenlo Valaaco a Miranda. 

Guerra. 

49,336D.Juan Arenas. 
49.337 Ramón Boigaez. 
49.338 Miguel Coll y Bis. 
49.339 Señor Conde de Vistanermoss.* 
49.340 Joan Bautista Conde. 
49.341 Félix Echepare. 
49.342 Pedro Francesch. 
49.343 Carlos Herou. 
49.344 Juan Antonio Labora. 
49,34$ Eduardo Lopex. 
W * a Mateo Sanos. 
49.347 Pedro Alcántara Mnsso. 
49.348 José Miranda Cabezón. 
49.349 Rafael Muñoz de Vaca. 
49.350 Señor Marques de Yalparaiso. 
W ^ N é r v e o s . h 
e*,352 Francisco Osorio- í 9 

49.353 Eloy Prata de Ariatesui. 
49.354 Pascual Real, 
49.355 Fernando de Sane* 
49.356 Pedro Antonio Salaxar. 
49.357 Melchor SUveatrey Escudero. 
49,358 Julián Urtiaga. 

Martna, 
M í p . \ ; 

49,961 
49,362 

49,m 
49,365 
49,386 
49 JS7 
i»,stn 
49,389 
49,370 

c -ir •. 
rtaü sonreí > 

49.359 D. Guillermo da Anbaseda. 
49.360 Francisco de Paula Castro. 

Dionisio Castilla 
Antonio Carreras. 
Juan de Dios Cariler. n :; 
Mana Josefa de GaUtU. ; l: 
Ma Garda. 
Benito González Lagaña. ' 

José Benito María. 
JoadMesmn. 

San Juan. 

http://segoo.de


49.371 José Manaet Isiitts'l m ( 9 l 
49.372 Jose1ia*aMes*u,)iliíiA en* 91 
49.373 Maena*»*™*, ' Wf.ei 
49,3r*nfltu^nbeid*JBeiiev „ 8*,** 
49.375 CayeUiin4BeohinaJ •'^ t«í* 
49.376 José Mayada! «.,»,, i (Krr.CA 
49.377 Salvado* Martas, i lCf,e* 
49.378 Martin Maiialy «ornan¿. Tt * 
49.379 Hilariosevaia yfialfeda.;;er,i.'¿ 
49.380 Juan JcxaéWaarra: &ec,e* 
49.381 José Otaratí Ü ^ K J Q U S 6 4 
49.382 AntobioVIOrfuVy Carrera. .« I 
49.383 ManudoíHnledddc'I tet,C* 
49.384 PedrodMrál.:i >u!» a 8*)C,9Í 
49.385 José Posada*X ceoil i ( í • i 
49.386 Miguel Pardiña. 
49,387 
49,388. Bartolomé Palma. ' m _ i t 

d S f ^ - í n ^ 
49.390 MHlWm^lHrlein. l 0 5 t W 

49.391 José Ruiz. , 
49.392 Fráncíscb r tl(oariguez. 

49.394 J u a n ^ J f c f e . R n » * . ; 
49.395 F r a n c ^ ^ d x j g u o z . m n 

49.398 F r a n c j s ^ ^ i z ^ m Q ¿ 
49.399 Fa i j jMf r fe&oi . jA 801 e l 
49.400 topte;,, r<1( a 
4 9 * 4 0 1 . É f M ^ ^ W ^ i ote.et 
49.402 J o s é J a o p ^ M o r a , . 
49.403 I O t é | M M ^ f l 

49.405 M i g u e l ^ B ^ l L i , M m tfA 

49.406 4 M f t ¿ r o « - j „ m • >, oé 

49,408* ^ o t n # a ^ u a r d ^ 
49,409 Vicanj^l^m v r . í . * 

»:tf;,<?¿ I 
49,4ÍÍ Y o m á a T W , n , ; l 

4 ^ 4 l 3 o o M * . ^ T f o y a , l l A 

49,414, 
>,4ir 

15* 

0ft,9J 

Ece,e* ernxp Whanea 
49.415 Pru(lenc40 Uwnllo/ 
49.416 J o a a n j ñ j r j M r W W ^ 

49.417 I ^ j t o # 0 ^ M i 

49,420 José Valiente,. 
A f «a aa irle A* r, 
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Pastor.—El Secretario, Angel F.."de, 
r e d i a - ' .oofoal baot ;•:••.«.'• 

•anMaaM T a^anaM l if lai id ' : | \ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

.saamA Bsol.O 
Juzgado de pri&atOx, fnetanew de; JSaval-

^.s*oiin:»ifci«i'/ »-U >Loo3 io< 
Licenciado dio» AntDnio Maria Ortega, Jdez 

de primera instancia de Navalcarnero y 
su partido. . ; ; ,. nal I oi!ia4 C*xE,Ci 

dias 
soltero. 
criado que ha sido de la tahona de Vi l la-
nueva de lá Callada, cuyo paradero se igno
ra, para qoe comparezca en este Juzgado á 
ratificarse' én' declaraciones que tiene pres-
tadai'én'Iá'táusa qn'é sé [ si£ue, por robó ¿de 
dinero al mismo contra Juan llerrañz y dos 
consortes vecinos de'Las flozas", la tarde fiel 

Navalcarnero 2^de ahíjl'-'M 1 8 5 8 ; - ¿ 

Izquierdo. 

Juzgado de paz de Carabanchel de Abajo. 
jftofjdnj etfoniisliiuí 5 »I <r.f.,04 

ü m í t h q u e ^'«ervÁdp eqi la 
en las mn^d ¡aciones del casa-ventorro, 

Campo Santo 
cional de di] 
te Juzga 
ciliacioh 
vecino 
meioj^m^^^jf^^e. y4#a e?s 
tas devengadas J^*J& g^nguno, pro 

D, a que Te d e ^ o > Felipe Vazmiez, 

rédenles de carnes 

de ls inseacion do este anuncio en el Bote 
tin Oficial de la provincia y hora de taAae-
vede la mañana- ee inteligencia que tío 
compareciendo esta interesado ó persona 
competentemente' aotorí aáde< i 'se da r l por 
intentado el ju ic» /ydo>t>anqdeará ía l (4e-
nian*mtnla6^B3rtunu certlncatfton para sus 
usos — Anastasio «Cristóbal. ta oT COC ,0 A 

Juzgado de fnmera instancia del distrito 
.MuW&rWfoi'-'i} t t f ,W 

.ca;)W «bo||ebat¿¡ oa>4-)fli?l Elf,9J 
En viruulde providencia dé4 sefior Juez 

do primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital refrendada por el Eserlbano 
de número'don Ignacio Palontái-, so venden 
en pública subasta dn por de piedras fle Ver-
ge raz; la de asiento feon grueso de 24 centí
metros, U volálidera do 17 y «0 dedl^rde-
tro, tasadas an 1,588 ra. y otra de a^éütb^le 
la misma clase en 704 .BS., y otros dos pares 
de la misma clase, el praeso dé las de asien
to 24 centíuwtrosí 18 de. las volándolas y."70 
de diámetro, las que pondriai de mani
fiesto alas personas que quieran interesarse 
en suadquisioiOBjen la calle"de Fomento, n ú 
mero 29, taller de maquinista: y para que 
tenga efecta el remátev se ha soüalado el dia 
20 del corriente mes, y hora d é las doce de 
su tiuuaanav ata laaudiencia del su señoría, 
que la tiene en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 8 do mayo dé 1858.—Ignacio 
Palomar. 

Juzgado de primera instancia.det partido 
de Colmenfir Fie jo. E€f .1» i 

Real y d i ^ g o ^ j^^n, ^ ^ á r l o ^ M j y 

««partido. 9¿aim<¡a 8 ef . e i 
Po.ajaiipieeente se cita, llama y «emplaza 

á don Francisco Márquez Millan , dé estado 
casado con doña María de las Nieves1 Artillo, 
vecino:d8.fttadrid , ox-Ditector de la fabrica 
de fundición de la. mina titulada Encarna
ción, que se espióla en término do üalme-
narejo, cuyo actual paradero so ignora, á fin 
de> que en el término de nueve dias,. conta
dos desde la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales, y que,por segundo 
se le señala, comparezca en eate Juzgado y 
Escríbanla del infrascrito á dar sus descar
gos en la causa que se lo sigue por rapto de 
la joven Ascensión Raquero, bajo apercibi
miento de que trascurrido el plazo designa
do sin verificarlo se sustanciará la causa en 
su rebajdia, y le .parará el perjuicio que baya 
logar. . r A l i 

Dado en (?olmenar¡yiejo 4,3 de majo;de 
1858.—Víctor López de María.—Por man
dado de S. S., Garlos López Navarro. 

Do 

Don Víctor López de María, caballero de la 
Real y distinguida orden española de Car
los III, y Juez de primera instancia de 
esta viNüVsn partido/ n < f ' - ' 

Por el presente se cita , llama y emplaza 
á Juan Barreño y IVdro Bilaboa, residentes 
últimamente en el pueblo de Torrelodones 
y trabajadores que han sido délas obras del 
ferro-carril del Norte, cuyo actual paraparo 
se ignora, para' que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en Ipsjieriódicos oficiales , .compa
rezcan en' eŝ e Juzgado y Escribanía del in-
fíascrflo a 1 a¿r ¿us' ^98cargos en la .'causa 
que se les sigue y o iros consortes por haber 
sido los principales autores de los desórde-
nes ocurridos en la casa que habitan en el 
espresado pueblo los empresarios franceses 
de laa citadas obras, bajo apercibí tinento de 
que trascurrido el plazo designado, que (por 
segundo se les seDalo, sin verificarlo, se sus
tanciará y deteríoinará la mencionada causa 
en su ausencia y rebeldía > y les parará el 
perjuicio aaad^y^lugar; f l 1 f i r ; 8^C,«A 

Dado en Colmenar-Viejo é 8 de maye de 
1858.—\¡Wf López de Mar.ta.—Per - man
dado de S. S.,.(>flos López Nayarro. 

1 lluinT a a l a a a e j É Í 8É U 

.01181 Din n Eet.e* 

Alcaldía constitucional det Cercedilla. 

menar Viejo, provincia de Madrid , se halla 
vacante la plav.a <le farmacéutico, dotada con 
caatrocíentos reales, satisfechos de una obra 
pia que administra el Ayuntamiento. La po
blación coh»ta¡ de 176 vecinos y ademas hay 
tres pueblecitos inmediatos, qne general
mente suelen provecree de la oficina farma
céutica de dicha v i l la. Los aspiran te» dirigi
rán sus solicitudes al presidente del Ayun
tamiento hasta el dia 10 de junio próximo, 
que se preverá . t i < ' > " ' » ' ) SaíiíV 

Cercedilla 7 Tde mayo de 1S58—El A l 
calde constitucional, Agustín Rubro. > 
ooiñtisl taiucTMilwi) obclpítí qbciq n :I 
m^pBmn^smmmwm^mn^anmi^mi m i 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
ohoniimbi Ift at en ononsanAOñi •! 

.e^Unaa^ri t¿2 oqil ,íi n • • >fl 
eob x ^W^d^mm^im^, 

Hbff ingresado en este dtal30,285 rs.vn., 
depositados por 2,256 individuos, de los 
cuales Ids 71 han sido nuevos imponentes. 
- Se han • de vuelto 99,928 rs. 84 cents. fl 

sdlioftuatléílflílntercsaaoéV ' 
magixai ^ m ' í í j ^ % ^ § ^ ! ; ; ! 

• IT»*/! •' •«; : . r t ¿ ; i - : " i , . j : • di 
7 . ; ; r i A ^GarciaFmrteal., , 

' 1- - i • r- ' 11 y I ' \ 
oninnbJ *>-•.• \n |a j | f t ! 'k»j^ •••••• su «ortedn 1 I 

at •>!> SDI b í. S9ÍbJan^oiju i t ie • ' I ' » sib 
Cotización del 8 de mayo de 1858 á Tai 
r:í sr.*. v h^htaia. déle tardé. ' • B 1 

.OJ& soj na «* *••••.< • • :« • 
9b'isls4«h ^ W ^ W ' O O ^ : : , ! ! ! ; ! .... 

Títulos del 3po r 100 consolidado, publi
cado, 39-80, 85 y 80 c. d. - .! I • 

Idem del 3 por 100 diferido no publicado, 
27-4TT.' ~ 

Deuda, amortizante de primera clase, no 
publicado, iG-70 d. r #.oay.< M 

Idem de segunda, no publicado, 9-70id. 
Idem del persona!, publicado,'9 95.' 
Acciones de carreteras.—Emisión de l . # 

de abril do 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
G por 1<M> anual; no publicado, 88-75 d. '" ' r ' 

Idem dé á 2,000 id.v id., 88-75 d. 1 

! Idem de 1.a de junio de 1851, de ft 2,000 
id.,92^75. d; . ihdc 

Idem de 31 de agosto dé 1852, de á 5,000 
id., 90 d. iu: • » ! 1 

Idem del Banco de España, no publicado, 
155-50 d . " ni' 1 

Acciones del Canal de Isabel II 8 por. 100 
anual, id . , 106-50. ' 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
áJAlmansavid^ssd. ' 

Idem del Banco de España, id . , 155-50 d. 
Idem de la -sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id. , 46 d. 
7 r i i i i . ! . r d ' - ' . l .• ¡ t t ' . • ) i;;'..¡.-';> • .41 

CAMBIOS. 

- o í - M Londres á 90 dias, 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-19. > 

Pandadas libras. 9 i 12 
Garbanzas.. . . , 30 A 42 1 0 á ie 
JudiaaL ¿ .'^^^i- Qi^Wo.'' i^fiAn 
Arroz. . . pfcj•'.-i 30 4 38 ! , 1 l i 4 u 
Lentejas. . . 1 15 á 20 6 á 7 
Carbón. * . . . . 7 é 8 1 i ü 
Jabón. ,.«*:. ..u'. ¿ • 50 i 3>6> • .19 á 91 . 
Patatas.. JI*0UCO/TM A liül 5 á - 9 . 

Alflarr^bas^^, ,^ M * 00 rs,vn. 
Trigo vendido, ' i - Pfécrosí , 

•eos! v>" l a V a a a a l . . a . 7 •^•Bajam. taV 

24. . . . . .A\taifá .-i 
i oo »<b anp Judmi^r li •» iMtiq .n 
. OIJÍJ ,s«^ !.jr*'.fj«5 i8íb 5 eb ,ulá^l / • •, . 

• c-i tí.-. f oá8 ¡ " l tirfdb'Mb ai«a 
• • i . . - .WtMí rt!¡D v . isu * * i i ' " 

u* niN* fe nm • • a -• 
1 8 6 ..:. i W ?.Í; 

oqtJ uJublTab !.* ••••J «li'SJ;? I: •.. 
46 59 
aa • « ! " 

•!' li , . njgrr {g'ol ib ai p 69-. • 
•;. : 1345 ,00101 tal • ffoil 

Quedan por vender sobre 150 fanega?. 
Lo que se hace saber al público para sa 

inteligencia. Ol.iodaa ua .ooimióJ ow»fin¡ 
Madrid 9 de ^ l y O d é 1858—ElAlcal-

de-Corregidor, Duque de Sesto. ; ; " ' 
ut -.•Util'-, .. «fil a rsonlí¡ M a ü ofiím 

" P A R T E N O O F I C I A L 
, f l^- i • 

ALCA^OIArCQRRCGlMlENTO DE MAÜHID. 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, ls del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en et dia de hoy, 
wv. 56 oib»Bf "ioq o la l oq iHiins ff»ri 
• '» ' , -*r»f986 ! , l ' I fánegáá dé'trígo.* •' 

• - ^ : arrébas de harina. : i ' 
[ s í e b 3500 libras de pan cocido, 

itol.si Ámv arrobas dé carbiin. 
. . • / ! • ; • • 1 ibfjffji ; vácárque componen 395é6 

sonobsb | il aal libras de peso. n n : ' i ! 

82* carneros, que I hacen 8215J 
t* 09 ¡chnivoiq libras de peso. 

| -aillo sb nad a^oemsivb'i; enp sb otqiaooa 
l'reuos de artículos al por mayor y menor 

j u\ ,.»i.q ,bi bliam fffa; d$a¿>-''- • 1 • " i * 

¡ M (iíl mou '.-'Arroba1 1 ' • -Libral ' ' ' } 

.«ennl ! 1 , 'ira. - en. .' - (toarte*/- ' 

i C a r n e de vaca . . . 50 á 59 18' á 20 
Idem de carnero. 54 á 56 17 á 21 
Idem de ternera.. 7b á 90 34 á 38 

¡ Idem de cordero.. "17"á 21 
! Tocino añejo. . . ^ p ^ . l l f c , 32 4 36 
Jamón . 1 1 1 á 124 42 4 51 
Aceite. . . . , 5 8 A * <fiQ\r .18 4 29: 
Vino. . FTL R . ,34 ,A 42 , 10 A 1 4 . 

09 8M101 
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ANUNCIOS. 

COMPRA DE ESCRIBANIAS. 

Los propietarios de escribanías que quie
ran enagenarlas, podrán hacerlo con venta
ja, siempre que den sus avisos al editor-del 
Boletín Oficial, con nota de los títulos de 
propiedad. ' 1 \>. itil 

aiOOá «• lia as . "mi l i» ' ' - - ' J î".».•' .aas^n ¡ - • 

B tBLIOfBCA m NOTARIADO. 

BOLETIN DEL NOTARIADO. 

Revota.notarial, científica, jurídica, literaria 
artística, paleográfica y de archivos. 
fil B O L E T Í N D E L N O T A R Í A no se, publica todos los 

domingos en 16.páginas en folio menor, y se divide 
en las secciones siguientes: < 

1.a. Doctrinal, donde se tratan todas las cuestio-
nés especiales del N O T A R I A D O . 

2. a Científica y recreativa. 
3. a Páginas del crimen. 
4. a Boletín délas leyes, donde se insertan las 

disposiciones de la Gaceta de la semana. 
5. a. Crónica.. • ' . 

El precio de suscricion en Madrid es de * reales 
mensuales, y en provincias 18 el trimestre. 

Los suscritores 4 la Biblioteca, ó sea á los ANA
LES, lo reciben por solo dos reales al mes, tanto en 
Madrid como én provincias. .',. 
••' ' i i v . . a) ,T. SU • B i i l l ' >! » '•' • 

tíiiüifi n ADVERTENCIA. 
M 1 U 

1 Los señores Alcaldes de los pue
blos . de esta provincia, y cualquiera 
o Ira Autoridad ó las oíicinas tlel lis
tado, á escepeion del Excmo. señor 
Capitán general, qué tetiian I por cos
tumbre dirijirse á la redacción del 
Boletín. Oficial con anuncios ó cual
quier clase de documentos para su in
serción, lo harán al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, como e$-
tá mandado. ..• >ItlMl B9U 

ji.li ta ''«Vi 

EDITO», D. /DAN AHTOtuo ¿Aacia! ' , 
•, ' , • : : • ' >.f >• Eaíl -
Imprenta del' mümd, Ave-María , núm. 18. 

MADRin:^1888. 


